
Nuestra cuenta es un contrato entre una persona, ya sea natural o jurídica, y la 
institución bancaria. La misma es un producto financiero personal e intransferible, 
prestarla representa un riesgo a tu seguridad y podría acarrear sanciones 
penales al verte involucrado en una investigación por delito de Legitimación de 
Capitales y Financiamiento al Terrorismo.

Tú seguridad es la clave, ayúdanos a prevenir la Legitimación de Capitales

Riesgo
de prestar tu cuenta a terceros


